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[VNQVE en eñe negocio fe ha ef-

ciitopor parte de D-. Pedro Fran-

cifco Leuanto
, y también por la

del dicho feñor Duque* ha pareci-

do hazer vnos breues apuntamien

tos , no porque fe necefsite de ref-

pondcr al papel del feñor Duque, aunque fe ha eferito

defpucs que el de Dolí Pedro -, porque- fe entiende eílá

fatisfecho a todas las objecciones, que en contrario fe

hazcn,fino folo para dar a entender con toda claridad,

que todoslosdifcurfosque fe hazen por parte del feñor

Duque van fundados en vnas doctrinas generales,
y re-

glas ordinarias,que tenemos confesadas en nueílro pá

peí por ciertas,
y fundado,eiiamos en el cafo de la limi-

tación de ellas 5 en loqual fe haze poca infidencia por

parte del feñor Duque
,
que no es poco reconocimien-

to,de que las limitaciones que fe dan en nueílro papel

fon ciertas
5
pues a no fer eíloafsi,auiendo eferito tan

grande Abogado,como el que ha eferito por parte del

íeñor Duque, es cierto hiziera mas infidencia cü im-

pugnar las limitaciones,que en nueílro papel fe dan a

las reglas generales.

i En quanto a que el dicho feñor Duque no eftá

cnpoífcfsion de exigir, y
cobrar las decurfas de dicha

penfion,tenemosdifcunido en el primero papel defdé

el num. 17. halla el 28. impugnando cada vno de los

medios de que lévale el feñor Duque, pará probar la

poífefsiompcro porque la juíiicia de Don Pedro es cla-

ra,etiam dato, 6c non conccíío
,
que eíluuiera probada

la dicha poífefsion por los fundamentos del articulo

fegundo,y tercero de nucílra primera información,no

fe haze infidencia en ello,contentándonos con difeu^

rrir Pobre dichos dos Artículos.

3 Defdeelnum. 32. déla información contraria,
lafta cl 5 ~¡' fc pretende fundar, que las excepciones

opuef-



fepuefiás por parte de Don PedroFrancifco de Leuan-

to,no fon del juizio fummarifsimo de manutención,^

que íblo miran al jüizio petitorio de la propiedad,para

lo qual fe citan á Nicolás García , y aLotcriojlos qua-

les,y
muchasdecifióncs de Rota refiere Po&.demanv-

ienend. crila obferuat.^.d num. i .& prtcijwe d'num.

44.Eíta conclufion generaímente es verdadera ; y co-

mo talla confesarnos en únu/n.29. de nucílra prime-

ra informaciomy loque procuramos Fundar, y funda-

mos en todo el diícurfo del dicho articulo fegundo, y

tercero fue,que cftamos en términos de la limitación;

comunmente admitida por Pofthio en la obferu. 42,

num. 1 $o.y por laRota en infinitas deciíiones que él re-

fiere defdé el num.ir/. fcilícct ¿ en cafo en que Cónftá

notoriamente de lá extinccion de penfion. Refpeotó

de lo qual
, y de que efta limitación es tan general, co-

mo la regla, toda la dificultad del pleyto viene acon-

íiftir en íi notoriamente confiá de lá extinccion de peri

íioñ del defedto de derecho en la propiedad, que tiene

él feñor Duque para exigir la dicha penfion, no en fi laS

excepciones Opüeftas fon de admitir
5
porque íi fucilen

notorias,escafo fin controüerfía;

4 En el numero 3 5. fe alega la decifion 3

1

6. def-

pues del tratado de Pófihio de mdnutenend. numer. 1 .y

refieren fus palabras
;
para prueba de que aunque la nu-

lidadib extinccion rcfültc de las mifaias letras de refer-

tiacion; todavía, fiel penfioriarioefiá en la quafipoflef-

fiori de cobrar , debe fer amparado > refemando para el

juizio petitorio el examen de la nulidad ; 6 extinccion.

Y para que fe vea, que rio es aplicable la dicha decifion

al cafo defte pleyto,ni loque en ella fe dizc puede fer de

perjuizio alguno,fe áduiertc. Lo primero,que en el ca-

fo de la dicha deciíiomque fue en el juizio petitorio , fe

declaro , no fe debía pagar
,
porque el peníionario no

auia verificado la condición de larcferuaciori de peni-



üon.Lo fcgundo,quc lo que fe dizc en el principio de I
dicha decifion, de donde fe trasladaron las palabras ñf
refieren en el papel contrario,cs,qye enel juizio poííef!
Torio,aunque la referuacion Tea condicional

, el qUC e ft

'

en poíTeísion no efta obligado a verificar la condición*
Efto miTmo dize la decifip^part.i. mpojibmn que fe
cita en el num.

3 4.Graciano,)' Podio, que fe refieren endnum. 35. y todas las demas doctrinas, que fe alegan
hada clntim.^u déla qual dodrinade ningunafuertc
fe duda. Y fueran adaptables las dichas deafiones, en
cafo, que fe dudara de íi el feñor Duque auia cumplido
con la claufula condicional de la referuacion de pendo
deotdenarfe, Cum pnmumad atatem legitiman per*
tienipt, queenede cafo pudiera dezir ,que edando en
poiíefs¡on de exigir lasdecurfas de dicha pendón,no te
nía obligación de verificarla dicha condición

, v que el
conocimiento dedo fe auia dereferuar para el juizio
petitorio, Ede es el cafo de todasquantas decidones

, y
doctrinas en contrario fe alegan,

5 Pero,co mo fe ha dicho, nada dedo es adaptable aí
cafopiefente;porqa*oy no fe duda de íi ei fcñorDuque
ha cumpudo con la condición de Ordenarle en Ileoan^
do a edad legiti ma, Gno es que conda notoriaméte por
los indrumétos prefehtados por parte delmifmo feñor
Duque,q nó fe ordeno en llegando a edad legitima

, ni
mucho tiempo defpues. Sobre loquaidifcurnmosen
nu^dia primera informaci5,defdeeí n. 3 i.y entre otros
lugares fe cito la decif. 1 5 8. p. 1 . recent, dóde en el n. 4,
ícáizCiinfimih ca.J'apenfioniS) que por el tedimonio de
ordenes fe prueba notonamente,que el pendonariono
era Clérigo antecedentemente, porque la fufcepcion
de ordenes, no es a<fto reiterable, y afsi conda notoria-
mente de b nulidad,

y excepción de dicha pendón mor

^W»»í^l^|
anulatil,a

Pue fta;Cn las Bulas, inillis verbis:
autem^t cum primitaadatatem legitimam



í

per venerls te Clericale infigñiri caratiere rite facere

ommno teneans, alioeyttin referitatio hutuftnódt cejfeti

nidia cenfcatar eo ipfo.

6 T en silos términos*en que notóri'amctc conf-

ía de la referuacion de la nulidad ¡ó extinccion de la

penfion*no es dudabie*que la excepción impide la ma-

nutención*)' afsi fe reconoce en la información con-

traria en elnum^o.y es decifion puntual ,y terminan-

te la 6 1 y.pan. i .recent.Farinat. por hablar * como ha*

bla,en juizio de manutcncion,cuyas palabras del num.

z .referimosen el mm.34.de nueílra información. Y

enel^.y 3
preferimos el cafo de ella. Y aunque en el

cafo de la dicha decifion fe cometió la caufa a la Rota*

conh chufahjarbitrio Rota * ella claiifuia no altera la

difpoficiondel derecho *fino es que fe entiende
,
que el

arbitrio que fe le concede ha de fer regulado por él , v t

traditSeraphin.^c//?ioi'7.C5’ ahjsreíatis decifónibtís

tradit Rubcus in fingularib .Rot
.

part. 1 .circa decifion.

Seraphinfuper dicta decif 1017. foi. mihi 99 . Rota co*

ramCardin.LancelLot . imprefam per Alarquefanum
de commifsionib

.

part

.

1 .pag.416.num. 5 . in 2. imprejf.

Rot.coram Gregor.XV. decif. 1 %9.num.1.

7 Y afsi no es folucion el dezir, que la dicha deci-

fion no es terminante; porque la caufa fue cometida*

arbitrioRot fila Rota reconociera* que la ex-

cepción de cxtinccion de penfion* fiendo notoria* no
impedíala manutención* no obrara contraía difpofi-

cion del derecho , ni priuara de la poíTefsion al penfio-

nario. Y afsife vee por el difeurfo de la dicha decifion*

que no fe haze infidencia alguna en ella en que la caufa

fue fie comzúá2i,arbitrioRotaj fino es foloen ajuftar*

que conforme a derecho la excepción de extinccion de

penfion,quando refulta , ex centre litteramm
* y es no-

toria,impidc la manutención.

8 Y con cfte prefig>ueílo rcíponde a las dcciíiones



¿e Caputaquenf. j* r.part. i .fe* 3 ai
.
/wf.j. qt)e f

en que fe pudiera hazer mas infidencia por p3rt
.*?

penfionariosporqueenelcafodellasfedió laman
' dC

dona vnReljgiofoenla exacción déla penfion ^r'
defedimola excepción de la extinccion

; porque¿
} le

fe dizc en la dicha decifion , las referidas hablan en°

m°

min osen que la excepción de extracción era extri
p'

ca,y opicnorefaltahat ex centre litterarum ,feda¡

°

denempe ex prcfefsione Monaehi,quicumfoífetexd'
fienfatlonepenfionem retiñere non videbatir confina
neumpnuare penfionmum interimfu*quaf,Jfrersl

'

ne exigendi,quodfecmefiincafu,in quooriturexcep -

tío extinthoMs exventre litterarum rejeruationis ex
decretoper Santtifsimumin illtsappofito.

9 Y en efta mcfma conformidad hablo la Ron
en la decif. , Zo.pofi traii.Pofih.de manutenend

.que me
admiro,que en el rmm. jo.de lainformacion contraria
ealegueparaptueba deque no fe tuuo en confidera-
cron la dicha decifó 1 7. para no determinar locontra-
rio. Porque en el cafo delia , aunque fe concedió la ma-
nutención al penfionano, fin embargode auer daufu-
las anulatiuas en lasletras de referuacion/ue porque no
le auia probado por el titular, que auia llegado el cafo
de dichasclaufulas .antes bien pareceque el penfiona-
no auia probado lo contrario, Pero en la dicha deci-
fion fe reconoce por conclufion llana, que íi confiara*
notoriamente de la nulidad.era precifo denegarla ma-
nutención al pensionario. Yafsicncl^w.io.refpon-
diendoa la excepción de nulidad, que fe oponía por
parte del titular.dizc.que no fe ha de atender, quia hac
nullitasnon

efi clara, nec cuidensad denegandam ma~
nutenttonem. Y a loque fe dezia de que auia daufula
anulatiua,ficl titular no huuiefle pagado vere,& rea-

chinev^'
1* vluerct

'[e dixo,que no conftaua de la di-
o*tiua .antes bien ex pherihus tnfirumentis de



4
a3ualibus,& coñttnuatisJblutionibus. Y conejo ref-

pondc ata decif.6 17. referida»)’ a otras , ibi ; JEt ita tolr

luntur decifiones in Colimbrien. coram lllujh'ijf. Pa-

triarcha>qua ejí 6 i~j.par. 1 .recent.In quatx irventye ht

-

terarum conjlabatde extmchone penjtonis >& in ^de-

diolanen. penfion. coram Reuerendijf. Lugdunen-. qui-

busita fmtrefponfum inCremanen.penfion.1 5 .Pelma

rijtá 2.Mai] 16 ii.coram BodeDomino Vialdo. Nec

ad propofitum facit decifioin Lucana penfionis , coram

JllufinJÍ.Cardinali Sacratojnquafolum dicítur.quod

poffcfsio exigendi penfiwném->contra titularen} >
qui di*

mtjferat benéficium nonfuffragabatur¡tamquam im-

proba , quia contra tenorem litterarum , in qpíibus ca-

uebatur,quod titularis , doñee ohtineret beneficiumfiol

*

ueret realiterintegrará penfwnem*

10 Deforma» que la Rota en la dicha decifi 180,

cftuuotanlcxosdcfentirlocontrario>quecn la di^.q

antes bien aprobo, y canonizóla doctrina de la dicha

dcciíion,y de otras,quc dizen lo meímo. Y la razón dé

aucr denegado la manutención , como en ella fe dize,

espornoadaptarfeal cafo de dicha deciíion , refpeclo

de no confiar de la extinccion de pendón»
y dequeaui^

llegado el cafo de las claufulas anulatiuas
,
puedas en la

Bula de la referuacion : Con que fe reconoce maniñef-

tamente,quc la dicha decifion 6 1 ^.es formal
, y termi-

nante para el cafo de eílepleyto
» y verdadera» general-

mente la concluíion»de que condando de la excepción

de nulidad, o cxtincciondela penfion, que rcfulta de

las Bulas, fe ha de denegarla manutención al pendo*

nario.

11 Y aísi,refpondicndo alas^c//?0/z«de Cauale-

iio 1 21. part. 1. Ú) siq.part. 2. explica, y declara ed^
materia Rúbeo//?fingularibus Rot&,part. 1 . circa dé-

cifiones Caputaquenf. fol.mihi 2 66. ibi: Caputaquenfis

decifi ii,(í 3 1
q.part'Z.V'bi diciturtquodéxccptio ex*



tinñioms penfionls non impedí t illiusfilutionem^uia

requirit altiore indagirie,ex ibi adduttis , declaratura.

RotainColimbriceñ.penf.Vener.ó.Iun.xóx ^.nu.-y co-

ram Reuerendtjf.Mancan.& efi decifi6\q.p,i t recen-

tior.Quod ifie decifiones loquantur in exceptione extin-

cüonispenfeonisynon oriente ex centre litterarum
refer-

uationisfedaliundejproutinprofefsione Monachi^ui
cum pojfet ex difienfatione penfionem retiñere non vi-
debatur confentaneum interim priuare penfionarium

fuá quafipojfefstone exigtndi :
fecus vero quando excep-

tto ontur ex ventre f'upplicattonis)&‘ ex decretoper Sa

-

ffiifsimum in illa appofito,vtfiin referuaúonepenfionis
dicatur

,
quod debeat cejfare pofi affecutionem altenus

benefici]0 de affecutionc confie
efi decifCofiador.

io.num.\.&Teq.de refcript.

1 2 Deforma,que las decifiones, que dizen
,
que la

excepción de nulidad , ó extinccionde penfion,no es

del juizio fummarifsimo de la manutención, cílán en-

tendidas, declaradas, y limitadaspor otras decifiones

en el cafo en que la extinccion de peníion refulta del

vientre de las Bulas de referuacion{proutincafnnofiro
ex diña claufulai V'olmnus autem£$c. y el que aya lle-

gado el cafo de la extinccion) que es lo que confiíle en
hecho,eílá probado.

13 Y en ningü cafo puede auer prueba mas noto-
ria de auer llegado el de la extinccion depenfion, que

refulta del vientre de las mefmas Bulas, que en clpre-

fente,por conllar, como confia, por vn inílrumento

prefentado por parte del mefmo penfionariorcon que
parcce,que la conclufion q queda aífentada,procede fin

difputa,y con conocidas ventajas en nueílrocafa,y la

doctrina de Pofib. 0bferu.41.num. 1^7. vfque ad 153.
de que quando confia notoriamente del defedto de ti-

tulo,y derecho en la propiedad, fe debe negar la manu-
tención.

y que eila notoriedad ¿<no de los medios por

don-



5
donde fe prueba es,por inflrumcnto publico

(
que con*

fieífa,y reconoce por cierra el Abogado contrario en

el/z0/w.4O.)porconítar3como confta,porel dicho tef-

timonio de ordenes.preiencado por parte del penhona*

iio,que no fe ordenó en llegando a edad legitima : con

quclleeóelcafodelaexrinccion de penfion,y lo dif-

puefío en la dmfahiVoltímus.

14 A lo qual en ninguna fuerte fe fatisface en co-

trario
,
porque aunque confeífadas las dichas doctrinas

porciertaSjfedizeencl¿zww.4i. no fon aplicables al

cafo defte pleyto
,
porque la excepción del Clerica-

to no impídela manutención. Efta refpuefta es muy
débil , refpedto de que la excepción del Clericato,

como todas las demás
,
quando no impiden la ma-

nutención, es, quando nonconftat de defeciu Clenca-
tusj&penfionariuscft in pojfefstone exigendi^y eneldos

términos,vt fupra diximus,hablan rodas las decifiones

alegadas,)' otras muchas, que fe pueden alegar en con -

trarioj porque el penfionario.queefíaen poífefsionde

exigir, no eftá obligado a verificarla condición délas

letras de referuacion,en el fumarifsimo de la manuten*
cion^pero quando(como en nueílro cafo) coda y a no-
toriamente del defedto del Clericato

5 y de que llegó el

cafo de la claufula anulatiua de pendón , no es dudable,
que ha de impedirla manutención el defecto del Cleri-
cato, por conftar ,como conña , notoriamente del de-
fecto de titulo,y derecho en la propriedad

: y afsi fe ve,

que las deciíiones que hablan en eñe cafo, todas fon a
fauor del titular, y no fe alega ninguna en contrario

, q
hable en términos en que notoriamente confíe del de-
fecto del Clericato : ni es cafo dable el que fe mueftre
taldeciíion,porfercontra principiosdederecho

: y las

comunes refoluciones,que quedan referidas,elquefe le

de la manutención al penfionario
, quando confía no-

toriamente del defectgde derecho en la propriedad
, y

la excepción de extinccion,que refulta del vientre de

/ ^ las



las Bulas* cita jud ideada pórvn inftrumentoautenti-

COjprefcntado por el mifmo penfionarios

15 Niobda loque dize cndnum. 42. de que en
las Bulas de refcruacion no feponelaedad precifaen

que fe ha de ordenar s porque diziendo
> qüampñmum

dd¡ztdtem legitimamperuenerit , fue lo mifmo que dc-
zlv.En llegando a edaddefíete anos ,

por fer eda la edad
legitima, para recibir la primera tohíura* ve diximus
innoíltaaliegatione^.3 1, prdquoedpulchré text in
l.fin.C.de his qui tveniatn dtat.impetr. v bi >quodfiin alim

qvto a£ht,qmsfecem mentionem legitima dtatis
3perinde

ef y acf exprefsijjet dtatem a turefdtutam 9 adillum
aclum.

16 Ni tiene fundamento lo que fe dize* deque fe

requería fentencia declaratoria
,
por ia dicción* Alio-

quince ay en la dicha claufula* Volumus para lo quai
fe cita a Barbofad/Vc/0/z 17.en el num.^ (in reparar en
que quando dize,quc es neceífaría fentencia declarato-

ria*^ en cafo diuerfo , icilicet
,
quando índex mandar,

quodahqms ‘ventat tah dte9ahoquínft excommunica-
íwperoenel mifrno nu meróihábla ndedeíta dicción,

pueíla en las Bulas,
y
gracias Apodolicas,dize>qiié inda

ctt nullitatem ipfo ture :& eft dteifo Crefcmti

j

18. de

prabend.num.i.d’ 66$ .num.i.part.i. recent . Farinác.

& pod aliosRubeofingularx'm:cl¿m
t

fulas exRotaRo-
man.claufal. 1

6

1 .dize,que eda,pueda en las Bulas, ha*

betvim decreti anniíllatiui ipfo iure»

1 7 Lo fegundo , fe debía fio truncarlas palabras*

fino poner la claufula enteramente
,
quCés alioquinre*

feraat10prafens nullafit eo ipfo,^úé es lo mifmo que de
ziriSine aliquo hominis , acmdicismimferio 3fed ipfó

iure3^faffo,\t pod Abbat.Felin.& alios 3 tradit Barb.

ditt - 1 o \ . num. 3 . Theodof. Rúbeo in fingulañb. circa

claufulasex Rot.Rom.clauful.^
3 4. itafuit ditfumin

*ronen.penf.
1 Julij

1
5-92 cor^m Cardin.Mellino.



-i8 Tampoco obíla lo que fedizeen dnum.43 .de

que la excepción que fe opone del Clericato , Cefsó coñ

clindultOj y
difpenfacion

3
que fuSantidad concedió aí

feñor Duque tres meíes defpues, para que fe pudieííé

cafar, y andar en habito íecular
5 porque erta confi-

dcracion no tiene ílibfiftencia alguna * refpedto dé

que es cofa muy dirtirtta el difpenfar en el habito
¡> y có-

tracto del matrimonio 3 y en que fueífe Clérigo conju-

gado > que en el Clericato: yerta tan Iexos depoderfe

dezir, que por la dicha difpeñfacion cefsó la obligació

de aucrfe de ordenar, que antes bien por ella fe califica

mas:porque a no fet efto áfsi, y dar por aííentado fu Sá-

tidaden el indulto,que auia de órdenarfe, no era necef-

fariodifpenfarie* paraque fe púdieífe cafar
, y no traer

habito Clerical,ni Corona abierta.

1 9 De que también reíultá no feí adequad a la reí-

puefta,que fe da en el num45- 46 a la decifl 1 y 8. p. u
recent.num.4 pordezir,que elfeñorDuque fe halló dif-

penfado en el indulto,paradexar de órdenarfe
5 porque

antes bien,como queda dicho,fe da en el porademado
lo contrario.Ni tampoco lo que fe dizc deque lá dicha
decifion no había en términos del juizio fumarifsimó
del interina; porque para lo que fe ha citado por nueftra
parte, que es para prueba de que por el teftimonio de
ordenes prefentado por parte del fenor Duque, fe prue-
ba el tiépo en que fe ordenó,fin q pueda dezir¿que fe or-
denó antes del dicho tiempo, no ay diferencia en que
fea juizio de manutcncion,ó de propriedad,porque Ge-
neralmente es verdadera la concluíió de que por el tef-

timonio de ordenesprefentado por parte del penfiona-
rio , fe prueba notoriamente cf tiépo en que fe ordenó;
porque el adro de recibir las ordenes no es rciterable.

20 En elnum. 47. voluntariamente fe niega el q
en las Bulas de referuacion no ay decreto irritante

,
por

refultar lo contrario deiaspalabras de la- daufula anu-

lan-^



latiua^las qualcs , vt Tupra diximus, tienen decreto irri-

tante,y
anulatiuo.

21 A lo que fe dize en los números 49.^0. con-

tra hdecif.ói'j.part . 1 .recent, eftarcfpondidofupraa

num.

22 En t\num.$\. fe trata derefponderaloquedi-

ximos en nucílra primera información en el num.^%
contra el indulto que el feñor Duque tiene

, porauerfe*

concedido iti Cítrico*
y
niega

,
que fe concedieíTe vti

Clerico
5 y con efte prefúpueftorefpondc zXzdecif.yó

fofttrattVibian.Je iur^patrón.A que fe refponde,que

cnel pleytoay diferentes tranfumptosdelindulco: v e l

que ella al principio, prefentado por parte del dichoVe-
nor Duque, dize : Cienco Segoutenfis Uicecejis. Y aun-
que en otro no fe haze mención dei Clericato

, fue ye-
rro del que compulso^ fi V.S. fuere feruido

,
para ma-

yorcalificacion,podra mandar fe tray ga el orioinal.

1; En dnum.52. fe trata derefponderalo funda-
do en nueftra ínfoi 111ación en el nutn

. $ p

.

en quantoa q
el indulto folo fe concedió para laspenfiones que def-
pues del fe referuafifen,y no para las referuadas. Y lo que
fe dize por parte del feñor Duque, es, que efta excepcio
mira a la nulidad dei dicho indulto

5 y que afsi no fe de-
be admitir en efte juizio. Lofegundo

,
que no nace ex

pjentre ütterarum refemationts. Lo tercero,que por el

mifmo cafo que fu Santidad difpensóenquefu Excelé-
cia pudieife obcener,fiendo feglar , las peníiones que fe

le referuaííen,fue viftodifpeníar en las referuadas.

24 A lo ptinierc,y fegundo fe refponde
,
que por

parte de Don Pedro deLeuanto no fe dize,que el indul-

to es nulo/* hoc capíte, fino es que no comprehende el

cafo de la referuacion deftapenfion, porque fe conce-
dió para las que fe referuaífen

, y no para las referuadas,
como la Cobre q fe litiga. Y efto es notorio,yque reful-

a mfpeccion del indulto^
y de las Bulas de refer-

ua-



uaciomY a lo terceros para cuya prueba fe alega a San*

chez de matrimon.íibJ& Jfepút.

z

i .num. í i .y a Bai bof*

en el cap.Dudutrhdeprxbend.in 6. num.p.Cc reTponde,

que la c©ttcluíÍon,que feafsienta>no eslegal, nipropd i

fieion {©Rentable » el que la difpcnfacion ¿ para las pen-

dones que fe referuen,{e eítiede para las refcrüádas 5 an-

tes bien expreífamente contra derecho,por no poderfe

eíícnder de cafa adeafeum la difp£facion,v t late proba-

uimu$¿tó. num. 3

p

4 y 1aS doctrinas referidas de San-

chcz,y Barbofa,no fon aplicables a elle cafoporque lo

quedizénes,qüe la difpenfaci5,folo fe vicia, por la fub-

repcion, quando loque fe calló era lacaufafinaldc la

difpenfacions pero ño quando la caufaera impulfiua:

porque demas de que lo mas cierto es, que en las mate-
rias graciofas,a diferencia de los referiptos de jufticia,

qualquiera fubrepcion vidala graciá,y Concefsion,Vt

tradit InnocentJñquafi.fuper lítteris , de referípt, quaé

doétrinaapprobaruraRota in deefe 1 7. coram AconU
bon.y Rúbeo infmgularib.Rot.dttt.tom.z.pári.í.foi

.

1 9 1.$ fol. 1 92.$. io ( dize, que flempre ía Rota ha
feguido efta doótrina de Inocencio, y refiere otras de-
ciíiones:y en la déAcorambodo citada,dize,que la ofa
cia fe declaró por nuía,cx dodhína Innocedt.vbi, quúd
etus diftumproceditifiexprefeio nonfit necesaria, ht in
cafu decifionis, vb¿ fuerat expreffa ¿¿tas non vera , qaa
ideo non erat necesaria, quia Papa in eanonfe funda -

ueratfedpotius in alijs narrátis, qua erantfufficiéntia
admouendum Principem,adconcedendamgratiam

,&
nihilominusfuit refolutumpro nullitate gratis , decet

fecusjit inreferiptisad lites>in quibus ex pluribus nar-
ratis fufficit dliqud effe vera,fifenifufficientia admó*
'uendtem Principem, adconcedendum : Y Moedanoen
la decif

.
8 \de referípt. dize,que 1 a fa 1fa ex pre fs ion ingrd

tidfisyitiatgratiam,eum quodalias Papa ejfct concefe*
fitrusifk plúres alias d^ciíiones concordantestefertRu -

^ beus



bz\x\fuJ>Ji£tJe'cif%. Mocdan.W. i .fmgularium P
part.i.

ot-

Las dichas doctrinas de ninguna fuerte n j-
Ter aplicables a eftc cafoíporquc no fe dize,que el InH i

to fe obtuuo con fubrcpcion
,
que es el cafo enqUe h [

blan, fino que el indulto nofecóccdiómasquc
para las

penfiones que fe i eferuaíTen,que para cito no es ncceííl
rio difeurrir en fila gracia fue fubrepticia,ono, fln
foloenqueno comprchendc el cafo dclareferuacinn
de penfion,fübre que fe litiga,

26 Y aunque reconociédolo débil dclasrefpuef.
tas a lo dicho en nueílra información en el dichoLw'
3 9 .en el 5 3 .dize, que hallandofe en poífefsion el feñor
Duque,le baftalapofsibiüdadde otio titulo legítimo
d e d ifp en fac io n . A e ílo fe fa t i sfac e c i Im en te ,con quc
auiendofe prefentado la dicha difpenfacion por parte

k
C

r j
ceIcncia/e excluye la prefunipcion de la pofsi-

bilidad de otro titulo, vt poft innúmeras decifones pro
bauimus dia.num.^.^ docet itoÜnCermn.perfpáíl
tract Pofth.dcmarwtenend.decif.s^oM.zx.tj)

$48. n
7 . id emPoíl

h

.obferu

.

42 .nmn.49. v bi, quodplus nocet
aliegatio¡feuproducto tituli imdidt^ndmjinihilW
batumfit, itd, vtfactat cefare prtfumptionem alterins
Utiili vahdt.DwznJecifiZ^num.

1 4%.Rotxor.Cer-
rom Rom.fMafiatioms de Alexijs 164 S.
verf Quid enuntlatinamandati, vbi, quod

efi condú-
fiopafim dRotafirmata,qubdproduflio tituli inualidi,
O infuffictenU$>melior¡$ tituli/vahdi prafumptioncm

27 Con que auiendofe prefentado por parte del
feñor Duque el dicho indulto, íiendo, como es , infufi-

ciente.nole puede fufragar, ni alegar la prefumpeion
^orro titulo

, paraprofcguirenla cobranca de dicha
penlion. 0 1

2,8 En el ntim.s4 y figuienjes, h?fta el 57. fe pro-

cura



s

curafatisfaceralodichoen nueílra información en el

J.i.dcl num. 3 ?,fobrc que baílaua fer dudofo el indul*

topara impedir, que el feñor Duque profiguieífé en la

cobranca, conforme a la doctrina de Garda j .parí.

Cap. num

.

£ f 7. por dezir > que fu doctrina,y las demás

que alega,fe han de entender en el juiziopecitorioiy no

en el de la manutención» que en elle él mifmó en dnu-
mcr.551 , refuelue,que el peníionario ha de fermañute-»

nido,y amparado*

29 Aqueferefponde>qucaunqüceneí^»w.5,

53.

vfquead 55-dlan las palabras que fe refieren en la infot

macion contraria en el num.$$.en el mim.$ j tf.dize, q
fi la excepción de extinccion de penfion,por contracto

de matrimonio , ó otraqualqüiera , incontinentipro -

bctur,excluditpenfionem}&pojfefsionem eius . Y en el

num. ^7. llegando al cafo de la penfion dudofa , dizc:

Imb,&fipenfionarius ofienderet difpehfatidnem viriut

'utdetur* pradifiam exceptionem extinctionis inconti-

nentiprobatamdmpcdirefolntioncm,& executionepe

-

fionis,nificonfiet etiavn de lufiijicatione ipfiuspenfiónts.

50 Deforma* que parece que la opinión en que ef-

tc Autor viene a quedar,es,que (i la excepcio de ex tiñe-
ciontper contractu matrimonip aut alia » ella probada
.cláramete,y la de peñó es túrbida, y dudofa,no fufraga
la poífefsió al péfionario

,
para poder cótinuar en la co-

branzas fi bien no ncccfsitamos en el cafo prefente de
.difputar elle punto.Y lo que fe ha dicho por nueílra par
tc,en quanto a ello,ha fido ex abundantisporcpjie no ef^

tamos en cafo de indulto dudofo,fino es de vno,queco
mofe reconoce por la infpeccion del,no comprehende
*1 cafo de la referuaciondepéfion,fobre quefe litiga, vt
fuperiusdiximus*& poíTumus dicere de te, non cantat
inílrumentum.

3 1 DeíHc clnuro.58. haíla el fin fe pretende rcf.
pondera lodicho cnel^rticulo tercero defic el num.

41.



4T.cnquantoaqtrela excepción decxtinecionde pen-

ífon,por la milicia impide el que fe de la manutención

al feñor Duque,por fer notoria en hecho,y en derecho.

T fe reconoce feria común opinión
,
que por eftc me-

dio fe extingue la penfiomy folofe funda la defenfadei

feñor Duque en la refolucion deCarena,y en dezir,quc

cfta excepción no es defte juizio.

3 z A que brcuemente fe refpondc
,
que como di*

ximos en nueftra información, la dicha excepción es

notoriamente juítificada cndcrecho.Y aunque Carena

fue de parecer de que para perder la penfion no baftaua

eladfcribitfea la nulicia.efto es contra la común de

los Doctores,) lo que la Rota Romana tiene decidido,

vt ibi diximus. Y afsi poco puede embarazar, que Ca-

rena diga lo contrario : íi bien en hueft ro cafóla refo-

lucion de Carena también es fauora ble
5
porque aun-

que niega,*quc porfoloadfcribiife el penfion ario a la

milicia,pierde la pcníiompero íifituisfe im?nifcuit*qpsz

fe dizc propriamente quando dimicauit ,& pugnauit

in bcllo,en efte cafo confieíía,que vacalapeníion.Con

que íiendo notorio
, y que no fe niega pot las parres, ni

puede , el que el fe ñor Duque ha peleado
, y muerto a

muchos en las guerras, como también eíla probado,

viene a fcrfauorable la refolucion deife Autor,
y clara

en el hecho,y en el derecho , la extinccion de peníiohj

pueslo quepodiahazcrdudofa efta excepción
,
que es

íi auia íido Toldado,ó no, es notorio ,& inconfejfoapud

partes. Y íiendo la excepción de extinccion de penfion,

ob mil¡tiam,c\¿r ¿ , no es dudable , conforme a las doc-

trinas rcferidas,que nofe puede dar la manutención al

feñor Duque, por tener notorio dcfedto de derecho en

la propiedad. *

'

1 ? Y la decifion 66. de Spcrclló
,
que fe cita ipara

dezir.que d>a except ion no es deñe jüizio , no es apli-

cablesporquc lo que dizeSper^Uo es,quc auiendofe im-

pe-



9

pctradovn Beneficio de fu Santidad, por dezir, que el

que le poííeia auia andado mucho tiempo en habito

fecular,y metidole en poíTefsion el Vicario de Afsis,fia

citar al poíTecdor del dicho Beneficio, apelo a la Rota

el tal po(Teedor,e introduxo la manucencio ,y la obtu-

uo ju ftifsimamentc.

3 4 Porque no fe le podía auer dad o la poíTefsion

al impetrante, fin citar al poíTeedor, conforme al Cap .

Licet Epifcopu$,de Pr&bend.inó.iunftagloff.y el juez

en auerle metido en la pcíTcfsion fin citar al dicho pof*

feedor,obiócon notoria nulidad
. y afsi fe le deüió dar

la manutención, quia aduerfus faótum iudicis mili*

ter , & iniujle procedentis datur manutenito , vt late

ptob2itl>o{th.obferu.ii.mm.i7.& 38*

35 Y afsi no es aplicable lo que dize Spercllo
,
que

obtuuo en la Rotajporquc alli la queftion no fue fobre

íila excepción de auer vacado el Beneficio, por andar

en habito fecular el titular, fe podia admitir en el juizio

de manutención,fino es fobre que para verificar efto, y
quitar la poíTefsion al que eílaua gozando el Beneficio,

era necefTario citarle
: y no auiendolo hecho , no fe po-

dia perjudicar la información hecha, ni quitarfele la

poíTefsion,y fobre efto cayóla decifion 432. de Cauale-
rio,quc refiere Sperello en el num.iz.

Ex quibus yideturoppo/ita in contrarium minime
oh¡tareadduftis in nofira prima allegatione dene-
gandum effemandatum de manutenendo ExccÜentif-

fimoDuci.Saínatnomnibiisféc.

Lie.D.PedroFernandez
.

¿

de J\4inanot
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